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Los aspIrantes fiv admItidos que conside.ren infundada su 
exclusión pOdrán presenta!!" reclamación ante esta Dirección en 
el plazo de quince días, a par tir de la pUblicación en el «Bo
letín Ofici·al de.l Estado» de la relación de los admi·tidos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12'] de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

De conformidad con lo que determina el Reg~amento Gene
ral de Oposictones y Concursos. el que resulte elegido deberá 
presentar dentro del plazo de treinta dias sigUientes a la fe-
aha de propuesta de nombramiento la documentación que exije 
el artículo 6'5 del aludido Estatuto reglamentadO 

En todo lo no previsto en la presente convocatoria se esta-. 
rá a 10 estabilecldo en el Reglamento sobre Régimen General 
de Oposiciones y Concuifsos. aprObado por Decreto de 10 de 
mayo de 19i1}7. 

Las Palmas de Gran Canaria, 15 de marzo de 1967.--<E'l In
geniero Director .-1.88<>-A. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 16 de marzo de 1967 ,por la que se abre 
nuevo plazo en las opoSiciones a la cátedra de «Po
lítica económica» de la Facultad de Ciencias Polí
ticas, Económicas y Comerciales de la Universidad 
de Valladolid (Bilbao) . 

Dmo. Sr.: Anunciada a oposición, por Orden de 1·7 de febre--
ro de 1966 «(Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo), la 

. cátedra de «Polít ica Económica . de la Facultad de Ciencias 
\. Políticas, Económicas y Comerciales de la Universidad de Va
. lladolid (Bilbao), y transcurrido el año de la pUblicación de 

la convocaJtoria sin que hayan comenzado los ejercicios, 
Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Abrir un plazo de treinta dias h ábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la pUblicación de esta Orden en el (<!So
letín Oficial del Estado», para que pueda ser solicitada la men
cionada cáte<ka por los aspirantes que lo deseen en la forma 
establecida en el anuncio-convocaJtoria que fué publicado en el 
indicado «iBoletín Oficial del Estado» del 1'5 de marzo de 196&>. 

2 .. 0 Los aspirantes que por Resolución de 6 de mayo de 1966 
«(Boletín Oficial del Estado» del 4 de junio) figuren como admi
tid08 a las op08iciones para la cátedra citada no hwbrán de 
presentar nueva solicit ud, por considerarse que continúan admi
tid08 a la cá tedra de referencia. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r . muchos años. 
Madi·id. 16 de marzo dt> 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 30 de marzo de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer la plaza 
de Profesor adjunto de «Teoría general del Segu
ro»; de la Facultad de Ciencías Políticas, Económi
cas y Comerciales de Bübao (Universidad de Va
lladolid) . 

rlmo. Sr. : A propuesta del Rectorado de la Universidad 
de Valladolld, 

Este Mmisterio ha resuelto : 

Primero.--Convocar el OO:J.ctrrso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias PoIiticas, Económicas y 
COmerciales de Bilbao, de la Universidad eX'J}resade., adscrita 
a la en,señanza de «Teoría genera.l del Seguro», debiendo ajus
tarse el ffilsmo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 (<<iBoletín Oficial del Estado» del 19), De
creto de le. Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 196'7 
«(Boletín Oficial del Estado» del 13) y Resolución de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 311 de mayo de 196'7 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en poseSión del 
tí,tuJo de Licenciado en Fa,c·uJ,tad, o d el correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores, y acredi'tar ha,ber desempeñado 

- ) el cargo de Ayudar.lte de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante ei mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a. sus instancias un informe del Catedrático, bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.--El numbramier:lto que se realice como consecuen
cie. de resolVer este concur~ición tendrá la duración de 

cuatro años y podra ser prorrogado por otro periodo de igual 
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarla.S, con
forme a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga he.llarse en posesión del título de Doctor . 

Cuarte.-Para ser admitido a este concurS<K>posició::l se re-
quieren las condiciones sIguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidus veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado, mediante eX'pediente Clscipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, 
m hallarse inhabilitado para el ejerCiciO de fIDlciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad iruect&-conta-
giosa que le inhabilite para el ejerciCiO del cargo. 

e) He.ber aprobado los ejerCiCiOS y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en ~ 
cultMi o del corresponruente en las Escuelas Técnicas Supe-
riores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acate.miento a loo Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. 
ségún se preceptúa en· el apartado c) del artículo 36 de la. Ley 
articulada de Funcionarios. 

g) La licencie. de la autoridad dlOcesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, h aber cumplidu el Servicio 
Social de la Mujer, salvo qUe se hallen exentas de la l'ealiza.
ción del mismo. 

i) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de exped¡ente y 76 pesetas por dere-
chos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resgua.rdos opor
timos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concursQ-Qpo
sición presentarán sus instanCIas en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el a.r
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro 
del ple.zo de treinta días hábiles, contados a partir de la. pu
blicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», manifestando en las mismas, expresa y detalladamen
te, que en la fecha de expiración del plazo de admisión de 
solicitUdes reúnen todas y oo,da una de las condiciones exi
gidas, acompañándose a aquéllas les reci·bos justiflCativos de 
haber abonado los derechos de examen y de formación de 
expediente. 

Sexto.-'El aspirante que figure en la prupuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a ' partir de 
la fecha de le. mencionada propuesta, los documentos acredita-. 
tivos de reunir las condiciones y reqUlsitos exigidos en esta 
convocaturia. 

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efeCtos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 196'7.- P . D .. JoSé Hemández niaz. 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza. UnWersite.rie.. 

ORDEN de 30 de marzo de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer la plaza 
de Profesor adjunto de «Ffsica atómica y nuclear». 
de la Facultad. de Ciencias de la Universidad. de 
zaragoza. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la. Uruversida4 de 
Zaragoza, 

Este M}msterio ha. res'Q:elto: 

Primero.--Convocar el concurso-{)posición determinado en 
la Ley de 17 de julio de 1005 para proveer ' una plaza. de 
Profesor adjunto en le. Facultad de Ciencias de la Universidad 
expresada, adscrita a la enseñanza. de «Física. atómica. y nu
clear», debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1946 «(Boletín Oficie.l del 
Estado» del 19), Deoreto de la Presidencia del Gobierno de 
10 de m1l.yo de 1957 (<<Boletín Oficial 'del Estado» del 1~) y 
Orden de la. Dirección General de Enseñanza Universitaria. de 
311 de mayo de 1957 (<rBoletín Oficial del Estado» de 21 de 
junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán he.llarse en poseSión del 
título de LicenClado en Facultad o del correspondiente en 
las Escuelas Técnicas SU'periores y acreditar haber desempe
ñado el cargo de Ayuda.nte de Clases Prácticas por lo menos 
dlll'ante un año e.ca.démico completo o pertenecer o haber per
tenecido durante el mismo tiempo a '!In Centro de investigación 
oficial o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; loe 
Ayudantes acompañarán a sus instancias un l!:lforme del Ce.
t;eqrático bajo cuya dirección haye.n actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición 'tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igUal 
duración, si se cumplen la.s condiciones reglamentarias. oon-


